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ACTA Nº. 1/2025, DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE LA 
CORPORACIÓN LOCAL DE XIXONA, DE FECHA 23 DE ENERO DE 2025.

En Jijona, en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial, el día 23 de enero de 2025, 
habiendo sido convocados en tiempo y forma, así como notificados del orden del día, 
bajo la Presidencia de D.ª Isabel López Galera, Alcaldesa-Presidenta, se reúnen las y 
los Sres. Concejales D. Ricardo Mira García, D.ª María Teresa Carbonell Bernabeu, D. 
Cristian Sirvent Carbonell, D.ª Ainhoa López Narbón y D. Bart Leo Jozef Bus, del 
Grupo Municipal Socialista; D. Víctor Manuel Masiá Álvarez, D. José Manuel Vázquez 
Fernández y D. César José Mira Ramos, del Grupo Popular; D. Lucas Sirvent García y 
D.ª María José Mateo Bernabeu, del Grupo Municipal Compromís per Xixona; D. 
Eduardo Ferrer Arques, del Grupo Municipal Jijona Nos Une y D. Marcos Ros 
Planelles, del Grupo Municipal Més Xixona-AM.

Asiste como Secretaria, Dª. Arancha Cervera Rodrigo, Secretaria General del 
Ayuntamiento de Xixona.

Acto seguido, la Presidencia abre la sesión siendo las veinte horas y un minuto, 
pasando a examinar los asuntos que integran el siguiente orden del día:

PRIMERO.- LECTURA Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL BORRADOR DEL ACTA 
DE LA SESIÓN ANTERIOR (28/11/2024 ordinaria).

PARTE RESOLUTIVA

SEGUNDO.-SECRETARÍA.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE 
GOBERNACIÓN Y URBANISMO DE FECHA 17 DE ENERO DE 2025, RELATIVO A 
LA DEVOLUCIÓN DEL AVAL DEPOSITADO EN SU DÍA POR DOÑA M.R.G.G. 
COMO GARANTÍA DEFINITIVA PARA EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE LA 
GESTIÓN Y EXPLOTACIÓN DEL HOTEL RESTAURANTE DEL POU DEL SURDO, 
SITUADO EN EL ALTO DE LA CARRASQUETA, A CONSECUENCIA DE LA 
SENTENCIA DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 1 DE 
ALICANTE, Nº 304/2024, DE 31 DE JULIO (EXP. 2024/194 (POR 59/2024) – EXP. 
RELACIONADO CONTRATACIÓN 75/2001): ACUERDO QUE PROCEDA.

TERCERO.-INTERVENCIÓN MUNICIPAL.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN 
INFORMATIVA DE HACIENDA, ESPECIAL DE CUENTAS Y EDUCACIÓN, DE 
FECHA 17 DE ENERO DE 2025, RELATIVA A LA RATIFICACIÓN DE LA 
RESOLUCIÓN NÚM. 2025/13, DE FECHA 13 DE ENERO. ALEGACIONES AL 
ACUERDO DE INICIO DEL EXPEDIENTE, POR LA CONSELLERIA DE SERVICIOS 
SOCIALES, IGUALDAD Y VIVIENDA, DE REVOCACIÓN DE DELEGACIÓN DE 
COMPENTECIAS. CENTRO DE DÍA PARA PERSONAS MAYORES 
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DEPENDIENTES. PLAN DE INFRAESTRUCTURAS DE SERVICIOS SOCIALES 
2021-2025. (EXP. 2021/874): ACUERDO QUE PROCEDA.

PARTE DE CONTROL

CUARTO.-DACIÓN DE CUENTA DE LOS DECRETOS DE ALCALDÍA-PRESIDENCIA 
Y DE CONCEJALÍAS DELEGADAS. 

QUINTO.- DACIÓN DE CUENTA DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA 
DE GOBIERNO LOCAL EN VIRTUD DE DELEGACIÓN DE ALCALDÍA-
PRESIDENCIA. 

SEXTO.- INTERVENCIÓN MUNICIPAL.- DACIÓN DE CUENTA DE LA RESOLUCIÓN 
NÚM. 2024/1571, DE 27 DE NOVIEMBRE,SOBRE LEVANTAMIENTO DE NOTAS DE 
REPARO FORMULADOS POR LA INTERVENCIÓN MUNICIPAL. FACTURAS HASTA 
NOVIEMBRE. (EXP. 2024/553). 

SÉPTIMO.-INTERVENCIÓN MUNICIPAL.- DACIÓN DE CUENTA DE LA 
RESOLUCIÓN NÚM. 2025/10 DE 9 DE ENERO POR LA QUE SE APRUEBA LA 
PRÓRROGA DEL PRESUPUESTO GENERAL 2024 PARA EL EJERCICIO 2025. 
(EXP.2024/1608).

OCTAVO.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

Desarrollo de la sesión:

PRIMERO.- LECTURA Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL BORRADOR DEL 
ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR (28/11/2024 ordinaria).

Habiendo sido repartido en tiempo y forma el borrador del acta de la sesión anterior: 
sesión ordinaria de fecha 28 de noviembre de 2024; en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 91.1 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, por la Presidencia se pregunta a las Concejalías presentes si 
existe alguna observación u objeción a aquéllas y, no planteándose ninguna, se 
considera APROBADA el acta mencionada por UNANIMIDAD de las Sras. y los Sres. 
Concejales asistentes.

PARTE RESOLUTIVA
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SEGUNDO.- SECRETARÍA. DICTAMEN DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE 
GOBERNACIÓN Y URBANISMO DE FECHA 17 DE ENERO DE 2025, RELATIVO A 
LA DEVOLUCIÓN DEL AVAL DEPOSITADO EN SU DÍA POR DOÑA M.R.G.G. 
COMO GARANTÍA DEFINITIVA PARA EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE 
LA GESTIÓN Y EXPLOTACIÓN DEL HOTEL RESTAURANTE DEL POU DEL 
SURDO, SITUADO EN EL ALTO DE LA CARRASQUETA, A CONSECUENCIA DE 
LA SENTENCIA DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 1 
DE ALICANTE, Nº 304/2024, DE 31 DE JULIO (EXP. 2024/194 (POR 59/2024) – 
EXP. RELACIONADO CONTRATACIÓN 75/2001): ACUERDO QUE PROCEDA.

Habiendo sido el presente punto del orden del día DICTAMINADO 
FAVORABLEMENTE por los miembros que asistieron a la sesión ordinaria de la 
Comisión Informativa de Gobernación y Urbanismo, celebrada el pasado 
diecisiete de enero de dos mil veinticinco, con CINCO VOTOS FAVORABLES 
(cuatro por el PSOE y uno por Mes Xixona) y CUATRO ABSTENCIONES (uno por 
Jijona nos une; uno por Compromís per Xixona; dos por el PP), la Sra. Presidenta 
cede la palabra a D. Ricardo Mira García (PSOE), como Concejalía-delegada en 
materia de contratación, el cual procede a exponer la citada propuesta, que es del 
siguiente tenor literal:

<<En fecha 30 de julio de 2021, reiterada el 15 de febrero y el 14 de junio de 2022, 
Doña Mercedes Rosalía González González solicitó la devolución y entrega del aval 
por importe de 30.050,61 €, depositado como garantía definitiva para el contrato de 
arrendamiento de la gestión y explotación del Hotel Restaurante del Pou del Surdo, 
situado en el Alto de la Carrasqueta.

Alegaba la solicitante que habían transcurrido más de cinco años desde que el 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 4 de San Vicente del Raspeig dictó la 
Sentencia nº 110/15, de 2 de septiembre de 2015, por la que se resolvió el contrato y 
el art. 518 de la Ley de Enjuiciamiento Civil establece la caducidad de la acción 
ejecutiva fundada en sentencia, a los cinco años de la firmeza de ésta, si no se 
interpone la correspondiente demanda de ejecución.

El Pleno Municipal, órgano de contratación en este caso, en sesión celebrada el día 28 
de julio de 2022, adoptó acuerdo desestimando la solicitud se la Sra. González de 
devolución del referido aval e incautar la garantía definitiva depositada en su día 
mediante dicho aval.

Contra dicho acuerdo, la Sra. González interpuso un recurso de reposición, que no fue 
resuelto y, ante la desestimación presunta del mismo, interpuso un recurso 
contencioso-administrativo (RCA), ante el Juzgado de lo CA nº 1 de Alicante, 
Procedimiento Ordinario 000059/2024, que ha dictado la Sentencia 304/2024, de 31 
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de julio, en la que en su Fallo reconoce el derecho de la Sra. González a que se le 
devuelva el aval, desestimando las demás pretensiones solicitadas.

Visto el informe emitido por el Letrado-Asesor Jurídico del Ayuntamiento, en fecha 28 
de noviembre de 2024, que transcrito literalmente es como sigue:

“INFORME DE ASESORÍA JURÍDICA

Sobre la devolución del aval depositado en su día por Doña M.R.G.G. como 
garantía definitiva para el contrato de arrendamiento de la gestión y explotación 
del Hotel Restaurante del Pou del Surdo, situado en el Alto de la Carrasqueta, a 
consecuencia de la Sentencia del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 
de Alicante, nº 304/2024, de 31 de julio (por 59/2024 / Exp. 2024/194).

En relación con la devolución del aval depositado en su día por Doña M.R.G.G. como 
garantía definitiva para el contrato de arrendamiento de la gestión y explotación del 
Hotel Restaurante del Pou del Surdo, situado en el Alto de la Carrasqueta, a 
consecuencia de la Sentencia citada, se emite el siguiente

INFORME:

1. Antecedentes.

Doña M.R.G.G. en escrito presentado en febrero de 2021 y reiterado en febrero de 
2022 y 14 de junio de 2022, solicitó la devolución del aval depositado en su día, como 
garantía definitiva para el contrato de arrendamiento de la gestión y explotación del 
Hotel Restaurante del Pou del Surdo, situado en el Alto de la Carrasqueta, al resultar 
adjudicataria del mismo.

El referido aval fue emitido por la caja de Ahorros del Mediterráneo y presentado en la 
Caja de la Corporación en febrero de 2003, por importe de 30.050,61 €. 
Posteriormente, en febrero de 2003, fue sustituido por otro del mismo importe, emitido 
por la Sociedad de Garantías Recíprocas de la Comunidad Valenciana.

Alegaba la Sra. González que por Sentencia nº. 110/15, de 2 de septiembre de 2015, 
el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº. 4 de San Vicente del Raspeig, 
declaró la resolución del contrato y el desahucio del inmueble por falta de pago. Por la 
adjudicataria se interpuso un Recurso de Apelación, que por Auto del Juzgado de 
fecha 13 de octubre de 2015 fue inadmitido, por lo que la sentencia devino en firme y, 
en aplicación de lo dispuesto en el art. 518 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, que 
establece la caducidad de la acción ejecutiva fundada en sentencia a los cinco años 
de la firmeza de ésta, si no se interpone la correspondiente demanda de ejecución, 
procedía devolver el aval.
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Se emitió informe por el Secretario de la Corporación, en el que se manifestaba:

 Que no se trataba de la ejecución de una sentencia, pues ésta nada dispuso 
en su fallo sobre la garantía definitiva, sino ante un contrato privado de la 
Administración (art. 5 TRLCAP) y, en particular, ante los actos separables del 
mismo, preparación y adjudicación, sometidos al derecho Administrativo, (art. 9 
del TRLCAP).

 Que la garantía definitiva responde de las obligaciones derivadas del 
contrato, de los gastos originados a la Administración por el contratista en el 
cumplimiento de sus obligaciones y de los daños y perjuicios ocasionados a la 
misma con motivo de la ejecución del contrato y no será devuelta hasta que 
éste sea cumplido satisfactoriamente sin culpa del contratista y;

 Que efectivamente, este Ayuntamiento no puede interponer una demanda de 
ejecución de sentencia para reclamar el pago de las rentas que la adjudicataria 
no pagó, ni puede reclamar los daños ocasionados por la adjudicataria, pero sí 
puede incautar la garantía definitiva solicitada y con ello resarcirse en parte 
de los perjuicios causado por impagos de rentas, consumos eléctricos, falta de 
mantenimiento del edificio e instalaciones, muebles y enseres que 
desaparecieron, etc.

El Pleno Municipal, órgano de contratación en este caso, en sesión celebrada el día 28 
de julio de 2022, adoptó acuerdo desestimando la solicitud se la Sra. González de 
devolución del referido aval, incautar la garantía definitiva depositada en su día 
mediante dicho aval y notificar a la Sociedad de Garantías Recíprocas de la 
Comunidad Valenciana para alegar lo que en su derecho convenga.

Contra dicho acuerdo, la Sra. González interpuso un recurso de reposición, que no fue 
resuelto y, ante la desestimación presunta del mismo, interpuso un recurso 
contencioso-administrativo (RCA).

2. Proceso en el Orden Jurisdiccional.

Se interpuso el RCA ante el Juzgado de lo CA nº 1 de Alicante, Procedimiento 
Ordinario 000059/2024, en cuya demanda se solicitaba, 

 La devolución del aval, por el mismo motivo alegado en vía administrativa.
 La cantidad de 1.439,33 €, en concepto de gastos del aval, desde la solicitud 

de devolución, más los intereses legalmente devengados.
 Las costas de este proceso judicial.

El Ayuntamiento se opuso a la devolución del aval, con los argumentos del acuerdo 
recurrido, 
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 Que no es un tema civil de ejecución de sentencia, sino de derecho 
administrativo, pues se trata de la garantía definitiva de un contrato que, 
aunque se trata de un contrato civil de arrendamiento, los actos separables, es 
decir, los tramitados hasta la formalización del contrato, entre los que se 
encuentra el depósito de la garantía, están sometidos al Derecho 
Administrativo y el Ayuntamiento puede incautar la garantía definitiva por los 
incumplimientos del contratista en la ejecución del contrato, por lo que no 
se debía devolver el aval.

 Que no se debía abonar la cantidad solicitada; y
 Que se debían imponer las costas a la demandante.

Tramitado el procedimiento judicial, el Juzgado dictó la Sentencia 304/2024, de 31 de 
julio, en la que en su Fallo

 Acepta la argumentación del Ayuntamiento, por lo que no se trata de la 
caducidad de la ejecución de una acción ejecutiva fundada en una sentencia, 
que caduca a los cinco años si no se interpone la correspondiente demanda de 
ejecución.

 Que se trata de una garantía definitiva para responder de las obligaciones 
derivadas del contrato, pero que el derecho de la Administración para 
liquidar créditos a su favor prescribe a los cuatro años (en concreto para la 
Administración Local, art. 2,2 de la Texto Refundido de la Ley de Haciendas 
Locales); y

 No reconoce el abono de los gastos del aval, ni impone el pago de las 
costas procesales.

Por lo que reconoce el derecho de la Sra. González a que se le devuelva el aval, 
desestimando las demás pretensiones solicitadas.

3. Conclusión.

Se debe proceder a la devolución del aval solicitada por la Sra. Gonzálesz, por 
imposición de la sentencia judicial referida.

4. Órgano competente para resolver.

El órgano competente para resolver este asunto es el Pleno Municipal, por ser el 
órgano de contratación en aplicación de lo dispuesto en la Disposición Adicional 
Segunda del TRLCAP, al ser su duración superior a cuatro años.

Es cuanto tengo el deber de informar.
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Xixona a la fecha de la firma electrónica.

Fdo.: Alfonso R. Calero del Castillo.
Letrado Asesor-Jurídico del Ayuntamiento.”

Considerando la resolución de la Alcaldía nº 2024/17, de 8 de enero, sobre delegación 
de competencias efectuada en miembros de la Corporación y en base a lo anterior, 
propongo al Pleno del Ayuntamiento la adopción del siguiente ACUERDO:

PRIMERO. Aceptar el informe del Letrado Asesor-Jurídico del Ayuntamiento y asumir, 
como propios, los hechos y fundamentos de derecho incluidos en el mismo.

SEGUNDO. Cancelar y devolver la garantía definitiva depositada por la contratista por 
importe de 30.050,61 euros, mediante aval de AFIN, SGR SOCIEDAD DE GARANTÍA 
RECÍPROCA DE LA COMUNITAT VALENCIANA, nº 04012123, solicitada por la Sra. 
González, por imposición de la sentencia judicial referida en la parte expositiva.

Para la devolución del aval, se deberá contactar previamente con la Tesorería 
municipal, y concretar fecha de recogida, debiendo personarse el día de la cita, con su 
documento de identificación en vigor, la titular del aval o, en su defecto, persona que 
ostente y justifique representación y poderes bastantes para ello en nombre de la 
primera, aportando el original de la carta de pago que obra en su poder.

TERCERO. Facultar a la Alcaldía-Presidencia, de la forma más amplia posible en 
Derecho, para la ejecución de este acuerdo.

CUARTO. Notificar el presente acuerdo a la interesada, con indicación del régimen de 
recursos que legalmente procedan contra el mismo.

QUINTO. Comunicar el presente acuerdo al Departamento de Gobernación, a la 
Tesorería Municipal y a la Intervención Municipal.>>

Seguidamente, la Alcaldesa-Presidenta pregunta si alguno de los ediles desea hacer 
alguna objeción al respecto.

A tal efecto, el Portavoz de Grupo Municipal Jijona Nos Une, D. Eduardo Ferrer 
Arques, interviene preguntando si el Ayuntamiento no le puede reclamar nada a la 
adjudicataria.

La Alcaldesa-Presidenta responde diciendo que se pondrá en manos de los servicios 
jurídicos del Ayuntamiento para ver lo que se puede hacer. De momento hay que 
acatar la sentencia judicial y dejar sin efecto el aval. En su día el Ayuntamiento ya se 
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opuso por considerar que no correspondía, sin embargo, ahora, hay una sentencia 
judicial que cumplir.

El Portavoz del Grupo Municipal, Compromís per Xixona, D. Lucas Sirvent García, 
interviene haciendo énfasis en que el Ayuntamiento, desde 2015 hasta 2021, no ha 
actuado, perdiendo así el derecho a exigir la garantía del contrato. Sin embargo, 
espera que los Servicios Jurídicos del Ayuntamiento sigan trabajando y haya 
novedades más positivas al respecto.

El Portavoz del Grupo Popular, D. Víctor Manuel Masiá Álvarez, pregunta si el 
Ayuntamiento puede alegar contra la sentencia o si es ya firme impidiendo así la 
recuperación del dinero, dado que el Ayuntamiento ha perdido de este modo el aval y 
el costo de los gastos como el agua, la luz, etc. ¿Hay alguna forma de reposición?

La Alcaldesa-Presidenta responde, que como ya le ha comentado previamente a D. 
Eduardo Ferrer Arques (Portavoz de Grupo Municipal Jijona Nos Une), es una 
cuestión que hay que estudiar con los Servicios Jurídicos del Ayuntamiento para ver si 
hay alguna vía para poder reclamar.

El Portavoz del Grupo Municipal, Compromís per Xixona, D. Lucas Sirvent García, 
hace constar que las reparaciones que se han tenido que hacer en el Hotel Pou de la 
Neu ascienden a 49.000 euros, de los cuales, por culpa de la sentencia, podríamos 
haber recuperado 30.000 € con la garantía, pero es algo que no podremos hacer. 

La Alcaldesa Presidenta, contesta que es independiente una cosa de otra. De todas 
formas, de ese dinero que mencionas, el Ayuntamiento tenía obligación de hacerse 
cargo de unas cosas y la adjudicataria del mantenimiento. Probablemente no todo 
corresponde al concesionario, sino que se trata también de otro tipo de arreglos que 
requiere el edificio por el paso del tiempo.

Finalizadas las intervenciones la Sra. Alcaldesa-Presidenta abre el turno de 
VOTACIONES.

Existiendo TRECE VOTOS A FAVOR (seis por el Grupo Municipal Socialista; tres por 
el Grupo Municipal Popular; dos por el Grupo Municipal Compromís per Xixona; uno 
por Grupo Municipal Jijona Nos Une; uno por Grupo Municipal Més Xixona-AM), la 
Corporación adopta, por UNANIMIDAD, el acuerdo, de conformidad con la 
propuesta transcrita anteriormente.

TERCERO.- INTERVENCIÓN MUNICIPAL.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN 
INFORMATIVA DE HACIENDA, ESPECIAL DE CUENTAS Y EDUCACIÓN, DE 
FECHA 17 DE ENERO DE 2025, RELATIVA A LA RATIFICACIÓN DE LA 
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RESOLUCIÓN NÚM. 2025/13, DE FECHA 13 DE ENERO. ALEGACIONES AL 
ACUERDO DE INICIO DEL EXPEDIENTE, POR LA CONSELLERIA DE SERVICIOS 
SOCIALES, IGUALDAD Y VIVIENDA, DE REVOCACIÓN DE DELEGACIÓN DE 
COMPENTECIAS. CENTRO DE DÍA PARA PERSONAS MAYORES 
DEPENDIENTES. PLAN DE INFRAESTRUCTURAS DE SERVICIOS SOCIALES 
2021-2025. (EXP. 2021/874): ACUERDO QUE PROCEDA.

Habiendo sido el asunto que nos atañe DICTAMINADO FAVORABLEMENTE por los 
ediles asistentes a la sesión ordinaria de la Comisión Informativa de Hacienda, 
Especial de Cuentas y Educación, celebrada el pasado diecisiete de enero de dos 
mil veinticinco, con SIETE VOTOS FAVORABLES (cuatro por el PSOE, uno por 
Jijona Nos Une, uno por Mes Xixona y uno por Compromís per Xixona) y DOS 
ABSTENCIONES (dos por el PP), la Sra. Presidenta cede la palabra a Dª María 
Teresa Carbonell Bernabeu (PSOE), como Concejalía-delegada en materia de 
educación y bienestar social, la cual procede a exponer la citada propuesta, que es 
del siguiente tenor literal:

<<Que la Alcaldía del Ayuntamiento de Xixona ha dictado la siguiente resolución nº 
2025/13 de fecha 13/01/2025 de alegaciones al acuerdo de inicio del expediente, por 
la Conselleria de servicios sociales, igualdad y vivienda, de revocación de delegación 
de competencias relativo al centro de día para personas mayores dependientes dentro 
del PLAN DE INFRAESTRUCTURAS DE SERVICIOS SOCIALES 2021-2025, la cual 
se eleva al Pleno Municipal para su ratificación:

“DECRETO

INTERVENCIÓN MUNICIPAL.- ALEGACIONES AL ACUERDO DE INICIO DEL 
EXPEDIENTE, POR LA CONSELLERIA DE SERVICIOS SOCIALES, IGUALDAD Y 
VIVIENDA, DE REVOCACIÓN DE DELEGACIÓN DE COMPENTECIAS. CENTRO 
DE DÍA PARA PERSONAS MAYORES DEPENDIENTES. PLAN DE 
INFRAESTRUCTURAS DE SERVICIOS SOCIALES 2021-2025. (Expte. 2021/874).

Con fecha 18 de diciembre de 2024 ha tenido entrada en este Ayuntamiento el 
Acuerdo adoptado por la Secretaria Autonómica del Sistema Sociosanitario, de la 
Conselleria de Servicios Sociales, Igualdad y Vivienda, de fecha 16 de diciembre de 
2024, de inicio del expediente de revocación de delegación de competencias en 
materia de infraestructuras de servicios sociales en el Ayuntamiento de Xixona, por la 
reforma de un edificio, situado en la calle Torre de les Maçanes, 20, de Xixona 
(Alicante) para destinarlo a Centro de Día para persona mayores dependientes, tras la 
declaración de caducidad y archivo de las actuaciones del procedimiento incoado con 
el mismo objeto en fecha 18 de julio de 2024.
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En el referido acuerdo, se concede un plazo de 15 días hábiles para formular 
alegaciones y presentar los documentos y justificaciones que se estimen pertinentes, 
previamente aprobados por acuerdo plenario, por lo que, dentro del plazo concedido, 
se formulan al referido acuerdo, las siguientes

ALEGACIONES

PRIMERA: Se dan por reproducidos los puntos 1 a 9 del acuerdo notificado, 
constituyendo los antecedentes del expediente de delegación, ya que no son hechos 
controvertidos. 

SEGUNDA: Se fundamenta la Resolución de inicio de la Secretaría Autonómica del 
Sistema Sociosanitario en que ha existido inactividad de este Ayuntamiento con 
relación a la delegación efectuada.

Sin embargo, si bien es cierto que existe un retraso en la ejecución de las actuaciones 
programadas en el cronograma aprobado, a fecha de hoy ya se encuentra adjudicado 
y formalizado el contrato de redacción del proyecto básico y de ejecución, dirección de 
obra y dirección de ejecución de obra.

Desde este Ayuntamiento, reconociendo el retraso existente en la ejecución del 
expediente, se estima que no es posible considerar que haya tenido lugar una 
inactividad municipal, dado que se ha estado trabajando en la preparación de toda la 
documentación necesaria y teniendo en cuenta los cambios relacionados con el 
personal al servicio de los departamentos de Intervención, Contratación y Oficina 
Técnica de los últimos meses.

Además de todo lo anterior, no se puede obviar que debido a la interposición de un 
Recurso especial en materia de contratación interpuesto por la entidad “COLEGIO 
OFICIAL DE ARQUITECTOS DE LA COMUNIDAD VALENCIANA” ante el Tribunal 
Administrativo Central de Recursos Contractuales, la licitación del citado contrato de 
redacción del proyecto básico y de ejecución, dirección de obra y dirección de 
ejecución de obra ha supuesto una ralentización adicional hasta la fecha de la 
notificación  de la inadmisión del mismo en fecha 17 de octubre de 2024. 

Asimismo, en relación con el Acuerdo de Inicio de Expediente de Revocación, se 
entiende por este Ayuntamiento que se trata de una medida rigurosa en exceso, a la 
vista del plazo restante hasta diciembre de 2025, y no ajustada a lo recogido en el 
Acuerdo de Delegación de 22 de marzo de 2023.

TERCERA: El citado acuerdo, en su punto quinto, establece:

“Cinqué. Actuacions de comprovació i control.
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En aplicació d'allò que preveu l'article 148 de la Llei 8/2010, de 23 de juny, de la 
Generalitat, de Règim Local de la Comunitat Valenciana i la Disposició Addicional 
Dihuitena de la Llei 3/2019, de 18 de febrer, de serveis socials inclusives de la 
Comunitat Valenciana, la Generalitat podrà recaptar en qualsevol moment informació 
sobre la gestió municipal de la competència delegada, així com enviar comissionats i 
formular els requeriments pertinents per a l'esmena de les deficiències observades.

En tot cas, la comprovació de la inversió correspondrà a la intervenció de les entitats 
locals que assumisquen la delegació. El que es disposa anteriorment s'entén sense 
perjudici de les facultats de comprovació, seguiment i control que, si se'l cas, puga 
realitzar la Intervenció General de la Generalitat i la Sindicatura de Comptes.

En relación con las actuaciones de comprobación, el artículo 148 de la Ley 8/2010, de 
23 de junio, de régimen local de la Comunitat Valenciana, establece que los medios de 
control podrán ser:

“(…)
1. Aprobar instrucciones técnicas de carácter general.
2. Elaborar programas de acción y directrices sobre las funciones delegadas.
3. Recabar información sobre la gestión.
4. Enviar comisionados y formular los requerimientos pertinentes al presidente o 
presidenta de la entidad local delegada para la subsanación de las deficiencias 
observadas.
5. Requerir el cumplimiento de los programas y directrices a que se refiere el número 2 
anterior, cuando haya quedado acreditado el incumplimiento por la entidad local 
delegada.”

Por lo que, con carácter previo al inicio del expediente de revocación de la 
delegación, habría que haber hecho uso de alguno de los medios de 
comprobación a disposición de la Consellería, tales como recabar información o 
formular requerimientos, en relación con el retraso en la ejecución de las actuaciones.

CUARTA: En relación con la revocación de la delegación, el punto sexto del acuerdo 
de delegación establece:

Sisé. Renúncia i revocació de la delegació.

L'Ajuntament podrà renunciar a la delegació per les causes previstes en l'article 27.7 
de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les bases del règim local.
D'acord amb el previst en l'article 149 de la Llei 8/2010, procedirà la revocació de la 
delegació quan es donen els supòsits i d'acord amb el procediment previst en aquest 
article.”

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web

Codi Segur de Validació 31dfec58dbb748e59c6bfe666a3ffc0d001

Url de validació https://sedesimplifica01.absiscloud.com/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/catala/asp/verificadorfirma.asp?NodeAbsisini=112

Metadades Classificador:Altres  -     Origen: Origen administració    Estat d'elaboració: Original

S
ig

n
at

u
ra

 1
 d

e 
2

A
ra

n
ch

a 
C

er
ve

ra
 R

o
d

ri
g

o
27

/0
2/

20
25

S
ec

re
tà

ri
a/

S
ec

re
ta

ri

S
ig

n
at

u
ra

 2
 d

e 
2

Is
ab

el
 L

ó
p

ez
 G

al
er

a
27

/0
2/

20
25

A
lc

al
d

es
sa

https://sedesimplifica01.absiscloud.com/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/catala/asp/verificadorfirma.asp?NodeAbsisini=112


Av. Constitució 6
03100 Xixona (Alacant)
Tel.: 965610300
Fax: 965612115
CIF: P0308300C
www.xixona.es 

12

Con independencia de los medios de control y de conformidad con el punto sexto del 
Acuerdo de delegación, para la revocación de la delegación, es de aplicación lo 
dispuesto en el artículo 149 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de régimen local de la 
Comunidad Valenciana, que establece:

“Artículo 149. Revocación de la delegación.

1. Si la entidad local incumpliera las obligaciones que se derivan de la Ley de 
delegación, de la resolución de delegación o de los términos del correspondiente 
convenio, o de los programas y directrices a que se refiere el artículo 148.2, el Consell 
le advertirá de ello formalmente y, si mantuviere su actitud, transcurrido el plazo de 
un mes desde la recepción del escrito de advertencia, podrá revocar la delegación 
o, en su caso, resolver el convenio suscrito.
2. Por razones de interés público debidamente justificadas el Consell podrá revocar la 
delegación o revisar su contenido.
3. El acuerdo de revocación se publicará en el “Diari Oficial de la Generalitat 
Valenciana”.”

Por lo tanto, se debería haber advertido formalmente al Ayuntamiento con carácter 
previo a la revocación de la delegación, concediendo un mes desde la recepción de 
la advertencia para poder resolver las deficiencias detectadas. No procede, por lo 
tanto, el acuerdo de inicio de un procedimiento de revocación.

Esta circunstancia ya fue advertida por este Ayuntamiento en las alegaciones 
remitidas en el seno del procedimiento incoado con el mismo objeto y caducado y 
archivado por falta de resolución en plazo de la Conselleria. Sin embargo, dichas 
alegaciones no han sido contestadas, y se ha iniciado un nuevo procedimiento, 
idéntico al caducado, y sin que por parte de la Secretaría Autonómica se hayan tenido 
en cuenta las alegaciones expuestas por esta parte.

QUINTA: Ambas resoluciones de inicio de revocación, además de los defectos ya 
advertidos, carecen de una motivación y justificación suficiente en lo relativo a los 
motivos para acordar la revocación de la delegación. Así, por parte de la Secretaría 
Autonómica se afirma que los retrasos en el cumplimiento del cronograma 
imposibilitan la ejecución en plazo, pero no acreditan el porqué esos retrasos, a falta 
de un año y medio en el caso del primero acuerdo de inicio, ya determinan la 
imposibilidad de ejecutar en plazo la delegación. La argumentación esgrimida por la 
administración autonómica en este sentido resulta tan poco fundamentada que roza la 
arbitrariedad.

SEXTA: A la vista de todas las actuaciones realizadas, a pesar de los retrasos, 
provocados por causas ajenas a esta Administración, es evidente que el Ayuntamiento 
de Xixona tiene un manifiesto interés en continuar ejerciendo la competencia delegada 
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por la Generalitat Valenciana y finalizar la reforma del edificio sito en Calle Torre de les 
Maçanes, 20 de Xixona para destinarlo a Centro de Día para personas mayores 
dependientes.

Sin embargo, el posicionamiento de la Secretaría Autonómica denota una falta de 
interés absoluta en llevar a buen puerto la ejecución de este proyecto. No solo ha 
optado por intentar revocar anticipadamente la delegación, si no que ha notificado el 
acuerdo de inicio de expediente de revocación en los meses de julio de 2024 y 
diciembre de 2024, otorgando un plazo de 15 días para presentar alegaciones 
mediante acuerdo plenario, cuando el Ayuntamiento de Xixona no celebra Pleno 
ordinario únicamente en los meses de agosto y diciembre, dificultando enormemente 
la labor de esta administración.

Sorprende, de igual forma, que desde la Secretaría Autonómica se haga tanto hincapié 
en los retrasos en que ha incurrido el Ayuntamiento de Xixona y al mismo tiempo, 
deba caducar y archivar un expediente, y acordar un nuevo inicio, por no resolver en 
tiempo y forma un procedimiento iniciado de oficio por la propia Secretaría. Esto no es 
más que una muestra de la complejidad que conllevan este tipo de procedimientos, y 
es por ello que es difícil comprender la dureza con la que está aplicando la 
administración autonómica en el ejercicio de sus tareas de comprobación y control de 
la delegación.

No obstante, es intención de este Ayuntamiento, en lugar de optar por la renuncia, 
acogerse a lo establecido en el punto tercero del acuerdo de delegación que recoge lo 
siguiente:

“Tercer. Vigència de la delegació.

La delegació de les competències per a realitzar les actuacions contingudes en 
aquesta resolució tindrà la vigència temporal determinada per les anualitats previstes 
en l'apartat segon. No obstant això, aquest termini podrà ser ampliat, a petició de 
l'ajuntament, mitjançant resolució de la vicepresidenta i consellera d'Igualtat i 
Polítiques Inclusives o, si és el cas, per acord del Consell.”

De acuerdo con lo expuesto, si se constata que no es posible finalizar todas las 
actuaciones necesarias en plazo, desde el Ayuntamiento se procederá a solicitar una 
ampliación del mismo, de conformidad con lo recogido en el acuerdo de delegación, 
máxime cuando de acuerdo con lo aprobado por el Pleno de la Diputación Provincial 
de Alicante en sesión ordinaria celebrada el 8 de noviembre de 2024, se acordó la 
concesión de una subvención nominativa para los ejercicios 2025, 2026 y 2027, a los 
Ayuntamientos de Aspe, Biar y Santa Pola, dentro del marco dentro del marco de la 
Declaración Institucional de Colaboración suscrita entre la Excma. Diputación 
Provincial de Alicante y la Generalitat Valenciana, a través de la Vicepresidencia y 
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Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas, para ampliar el PLAN CONVIVINT de 
Infraestructuras de Servicios Sociales, de  lo que se desprende que existe voluntad por 
parte de las administraciones autonómicas y provinciales de continuar trabajando en el 
PLAN CONVIVINT hasta, al menos, el año 2027.

Por todo lo anterior, RESUELVO:

PRIMERO.- Remitir las alegaciones formuladas en el cuerpo del presente escrito 
frente al Acuerdo adoptado por la Secretaria Autonómica del Sistema Sociosanitario, 
de fecha 16 de diciembre de 2024, de Inicio del expediente de revocación de la de 
delegación de competencias en materia de infraestructuras de servicios sociales en el 
Ayuntamiento de Xixona, por la reforma de un edificio, situado en la calle Torre de les 
Maçanes, 20, de Xixona (Alicante) para destinarlo a Centro de Día para personas 
mayores dependientes a la Secretaría Autonómica del Sistema Sociosanitario, de la 
Conselleria de Servicios Sociales, Igualdad y Vivienda, de la Generalitat Valenciana

SEGUNDO.- Dar cuenta de la presente resolución al Pleno Municipal en la próxima 
sesión que se celebre para su ratificación.”

Por todo lo expuesto, propongo al Pleno de la Corporación la adopción de los 
acuerdos siguientes:

PRIMERO. Ratificar la resolución de Alcaldía nº 2025/13 de fecha 13/01/2025 de 
alegaciones al acuerdo de inicio del expediente, por la Conselleria de servicios 
sociales, igualdad y vivienda, de revocación de delegación de competencias relativo al 
centro de día para personas mayores dependientes dentro del PLAN DE 
INFRAESTRUCTURAS DE SERVICIOS SOCIALES 2021-2025.

SEGUNDO. Dar traslado del acuerdo a la a la Secretaría Autonómica del Sistema 
Sociosanitario, de la Conselleria de Servicios Sociales, Igualdad y Vivienda, de la 
Generalitat Valenciana.

TERCERO. Dar cuenta de estos acuerdos a la Intervención Municipal y el 
departamento de Subvenciones.>>

Finalizada la citada exposición, la Sra. Presidenta abre el turno de preguntas al 
respecto del presente asunto.

A tal efecto, el Portavoz del Grupo Municipal Jjjona Nos Une, D. Eduardo Ferrer 
Arques, interviene incidiendo en que existe una serie de plazos y el incumplimiento de 
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los mismos conlleva unas consecuencias. Esperemos que se vaya entregando toda la 
documentación en el plazo previsto, porque se trata de un proyecto primordial para 
Xixona. Por ello, si no se lleva a cabo, será porque este Ayuntamiento no ha hecho lo 
que le correspondía cuando debía.       

Seguidamente, el Portavoz del Grupo Municipal, Compromís per Xixona. D. Lucas 
Sirvent García, pregunta si después de recibida esta comunicación por parte de la 
Conselleria, el Ayuntamiento se ha puesto en contacto con la misma, a lo cual Dª. 
María Teresa Carbonell (PSOE), responde afirmativamente.

D. Lucas Sirvent García, Portavoz del Grupo Municipal, Compromís per Xixona, 
pregunta si la Consellería les ha transmitido en algún momento que su intención, al 
revocar la delegación de competencias, sea asumir las obras.

Dª. María Teresa Carbonell (PSOE), contesta negativamente y alude a que hubo una 
reunión con la Secretaría Autonómica en fecha 09 de enero de 2025, asistiendo a la 
misma la Sra. Alcaldesa-Presidenta. En principio, es una competencia de Conselleria, 
ya que el Ayuntamiento únicamente tiene competencia, conforme a la Ley de Servicios 
Sociales, en materia de atención primaria. Además, por escrito únicamente han 
enviado la revocación de las competencias.

Siguiendo con el debate del citado asunto del orden del día, D. Víctor Masiá Álvarez, 
Portavoz del Grupo Popular, interviene aludiendo a la importancia de este proyecto 
para el pueblo de Xixona, incidiendo así en el apoyo que el Grupo Popular va a brindar 
a esta ratificación, a pesar de no estar de acuerdo en cómo se ha redactado y de 
afirmar el sistemático incumplimiento de los plazos por parte del Ayuntamiento.

Dª. María Teresa Carbonell (PSOE), señala que licitar requiere de tiempo pero que, a 
pesar de las adversidades que han ido produciéndose, el Ayuntamiento tiene un plazo 
que es hasta 2025. Sin embargo, la Consellería lleva dando por hecho, desde hace 
seis meses, que el Ayuntamiento no va a cumplir con dicho plazo. 

La Alcaldesa-Presidenta, expone la reunión a la que asistió con la Secretaría 
Autonómica sobre el asunto de referencia, señalando que en ese momento ya se 
había firmado la revocación de delegación de competencias e incidiendo en que se 
trata de un proyecto que no tiene que tener color político, así como en la necesidad de 
respetar los compromisos preexistentes con los pueblos. 

Señala la interposición de recursos presentados por parte del Colegio de Arquitectos y 
recuerda que el Ayuntamiento ha destinado 500.000€ (quinientos mil euros) para 
comprar un edificio destinado a Centro de Día.
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Alude, asimismo, a la importancia de la unión por parte de todos los Grupos 
Municipales ante este asunto.

  
Finalizadas las intervenciones, la Sra. Alcaldesa-Presidenta abre el turno de 
VOTACIONES.

Existiendo TRECE VOTOS A FAVOR (seis por el Grupo Municipal Socialista; tres por 
el Grupo Municipal Popular; dos por el Grupo Municipal Compromís per Xixona; uno 
por Grupo Municipal Jijona Nos Une; uno por Grupo Municipal Més Xixona-AM), la 
Corporación adopta, por UNANIMIDAD, el acuerdo, de conformidad con la 
propuesta transcrita anteriormente.

A continuación, la Sra. Alcaldesa-Presidenta pregunta, antes de pasar a la parte de 
control, si algún grupo político desea someter a la consideración del Pleno, por 
razones de urgencia, algún asunto no comprendido en el Orden del día que 
acompañaba a la convocatoria y que no tenga cabida en el punto de ruegos y 
preguntas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 97.3, en relación con el 
artículo 91.4, ambos del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales.

No formulándose ninguna moción de urgencia, la Presidencia da paso a la parte de 
control.

PARTE DE CONTROL

CUARTO.- DACIÓN DE CUENTA DE LOS DECRETOS DE ALCALDÍA-
PRESIDENCIA Y DE CONCEJALÍAS DELEGADAS. 

Seguidamente, se da cuenta de las resoluciones dictadas desde la convocatoria del 
Pleno ordinario celebrado en fecha 28 de noviembre de 2024, desde la Resolución nº. 
1552/2024, de fecha 25 de noviembre de 2024, hasta la Resolución nº. 68/2025, de 
fecha 17 de enero de 2025, ambas incluidas.

La Sra. Alcaldesa-Presidenta, pregunta si algún edil de los presentes tiene algo que 
objetar.

A tal efecto, el Portavoz del Grupo Compromís per Xixona, D. Lucas Sirvent García, 
pregunta por los siguientes Decretos:

- Decreto nº. 2024/1564..
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Pregunta si es mera coincidencia la exactitud en unas facturas de septiembre por parte 
de la misma empresa que ha redactado los proyectos de obra de las pistas de pádel y 
de remodelación de la calle El Vall. 

Dª. María Teresa Carbonell Bernabeu (PSOE), Concejalía-delegada de Obras 
Públicas e Infraestructuras, responde afirmativamente.

- Decreto nº. 2024/1623.

Pregunta si la obra finaliza, ya que los vecinos le han trasladado que si bien es cierto 
que hay tramos bien acabados, otros no lo son tanto. 

D. Ricardo Mira García (PSOE), Concejal-Delegado en materia de Contratación, 
responde que no se han reparado todos los tramos sino únicamente el importe que 
podía ser objeto de un contrato menor, ya que dependía de una subvención de la 
Diputación.

- Decretos nº. 2024/1609 y 2025/36.

Pregunta qué significa el importe de las certificaciones nº. 1 y nº. 2 de las obras por 
importe de 0€ (cero euros). 

Dª María Teresa Carbonelll Bernabeu, Concejalía-Delegada de Obras Públicas e 
Infraestructuras, responde que ese importe es consecuencia de que se ha estado 
estudiando la obra y, por tanto, todavía no se ha efectuado actividad alguna.

- Decretos relativos a liquidaciones de canon. 

Pregunta la razón por la cual la liquidación del canon de los años 2022, 2023 y 2024, 
no se ha efectuado en el año que correspondía.

D. Ricardo Mira García (PSOE), Concejal-Delegado en materia Hacienda, 
Administración Financiera y Tributaria, responde que se trata de otra fase de la vuelta 
a la normalidad después del ataque informático, ya que primero se efectuaron los 
pagos, después la Cuenta General y ahora estamos con los ingresos, los cuales tienen 
cuatro años de caducidad, por lo que todavía estamos dentro de plazo, habiéndonos 
puesto ya al día.
 

- Decreto nº. 2024/1596.

Pregunta los motivos por los cuales se ha procedido de nuevo a la renovación del 
alumbrado público en la calle Frances Nicolau Mira Miralles, dado que hace poco esta 
calle fue objeto de mejora. 
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Dª María Teresa Carbonell Bernabeu (PSOE), Concejalía-Delegada de Obras Públicas 
e Infraestructuras, responde que cuando se hizo la obra de remodelación de la calle 
las luces eran de sodio, es decir, de color amarillo, y ahora se han puesto de led. 

- Decretos relativos a las certificaciones de obra de la calle Colomers.

Pregunta la cuantía de las obras y si se ha empezado el procedimiento para cobrar a 
los propietarios.

D. Ricardo Mira García (PSOE), Concejal-Delegado en materia de Hacienda, 
Administración Financiera y Tributaria, responde que hay un modificado del proyecto 
que aún está pendiente, por lo que todavía no está cuantificado. Si bien es cierto que, 
en este momento, las obras están paralizadas, dado que se está terminando la obra 
de la calle y hasta que esta no finalice, no se pueden terminar las fachadas. 

No formulándose más intervenciones, la corporación queda enterada.

QUINTO.- DACIÓN DE CUENTA DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN VIRTUD DE DELEGACIÓN DE ALCALDÍA-
PRESIDENCIA. 

La Corporación queda enterada.

SEXTO.- INTERVENCIÓN MUNICIPAL.- DACIÓN DE CUENTA DE LA 
RESOLUCIÓN NÚM. 2024/1571, DE 27 DE NOVIEMBRE, SOBRE 
LEVANTAMIENTO DE NOTAS DE REPARO FORMULADOS POR LA 
INTERVENCIÓN MUNICIPAL. FACTURAS HASTA NOVIEMBRE. (EXP. 2024/553). 

La Sra. Alcaldesa-Presidenta, cede la palabra a D. Ricardo Mira García (PSOE), 
Concejal-Delegado en materia de Hacienda, Administración Financiera y Tributaria, 
que pasa a exponer la presente dación de cuenta del modo que sigue:

<<Visto el reparo materializado en el Informe de Intervención de 26 de noviembre de 
2024, en relación con la propuesta de reconocimiento de obligación formulada por la 
Alcaldía de fecha 19 de noviembre de 2024, por la que se interesa la aprobación de 
varias facturas incluidas en la relación F/2024/42 por importe bruto total de 236.220,34 
€ a favor de las siguientes empresas, y a fin de no perjudicar los intereses de los 
proveedores correspondiente y según el art. 217 del TRLHL, R.D.2/2004, de 5 de 
marzo, donde se establece que corresponderá al Alcalde de la Corporación la 
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resolución de las discrepancias cuando el reparo no se base en insuficiencia o 
inadecuación del crédito y la aprobación del gasto sea de su competencia.
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Nº de Entrada Nº de 
documento

Fecha 
doc. Importe total Tercero Nombre Texto Explicativo Partida

F/2024/1207 FAV-24100-
001883 17/05/24 3.781,25 € B41632332

AYTOS 
SOLUCIONES 

INFORMATICAS, 
S.L.U.

FACTURA Nº 1883 AYTOS SOLUCIONES 
INFORMATICAS. MANTENIMIENTO Y 

SOPORTE APLICACIONES AYTOS DEL 18/02 
AL 17/05

2024       920 
22203

F/2024/1659 FAV-24100-
002640 30/06/24 251,08 € B41632332

AYTOS 
SOLUCIONES 

INFORMATICAS, 
S.L.U.

FACTURA Nº 2640 AYTOS. SERVICIOS 
MANTENIMIENTO PROGRAMAS AYTOS 2º 

TRIMESTRE 2024

2024       920 
2220323

F/2024/1660 FAV-24100-
002637 30/06/24 756,25 € B41632332

AYTOS 
SOLUCIONES 

INFORMATICAS, 
S.L.U.

FACTURA Nº 2637 AYTOS. SUSCRIPCION 
SERVICIO BL CONTROL INTERNO 2º 

TRIMESTRE 2024

2024       920 
2220323

F/2024/1661 FAV-24100-
002639 30/06/24 1.866,43 € B41632332

AYTOS 
SOLUCIONES 

INFORMATICAS, 
S.L.U.

FACTURA Nº 2639 AYTOS. SERVICIO 
MANTENIMIENTO APLICAIONES AYTOS 2º 

TRIMESTRE 2024
Multiaplicación

F/2024/1662 FAV-24300-
001323 30/06/24 8.454,88 € B59383596 ABS INFORMATICA, 

S.L.

FACTURA Nº 1323 ABSIS. MANTENIMIENTO 
Y SOPORTE APLICACIONES ABSIS 2º 

TRIMESTRE 2024

2024       920 
22203

F/2024/1663 FAV-24300-
001244 30/06/24 4.839,99 € B59383596 ABS INFORMATICA, 

S.L.
FACTURA Nº 1244 ABSIS. SERVICIOS 

PROGRAMAS ABSIS 2º TRIMESTRE 2024
2024       920 

22203

F/2024/2148 FAV-24100-
003465 27/08/24 3.781,25 € B41632332

AYTOS 
SOLUCIONES 

INFORMATICAS, 
S.L.U.

FACTURA Nº 3465 AYTOS SOLUCIONES. 
MANTENIMIENTO Y SOPORTE 

APLICACIONES INFORMATICAS DEL 18/05 
AL 17/08

2024       920 
22203

F/2024/2278 A2 110 01/09/24 13.358,40 € 48378344Y ANTONIO 
CANDELA LOZANO

FACTURA Nº 110 ANTONIO CANDELA 
LOZANO. ALQUILER SILLAS AGOSTO 

BARRANC DE LA FONT

2024       338 
22699

F/2024/2292 33212455 31/08/24 46.563,83 € A12006961 FOMENTO 
BENICASIM, S.A.

FACTURA Nº 33212455 FOBESA. SERVICIO 
RECOGIDA RESIDUOS SOLIDOS URBANOS 

Y LIMPIEZA VIARIA MES DE AGOSTO
Multiaplicación

F/2024/2578 33212515 30/09/24 46.563,83 € A12006961 FOMENTO FACTURA Nº 33212515 FOBESA. SERVICIO Multiaplicación
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Nº de Entrada Nº de 
documento

Fecha 
doc. Importe total Tercero Nombre Texto Explicativo Partida

BENICASIM, S.A. RECOGIDA RESIDUOS SOLIDOS URBANOS 
Y LIMPIEZA VIARIA MES DE SEPTIEMBRE

F/2024/2657 2024/24/44 11/10/24 12.875,49 € G03226594

FEDERACION DE 
SANT BARTOLOME 
Y SANT SEBASTIAN 

DE JIJONA

FACTURA Nº 44 FED. DE SANT BARTOMEU 
Y SANT SEBASTIA. ORGANIZACIÓN 

CORREFOC 2024

2024       338 
22799

F/2024/2777 33212435 31/07/24 46.563,83 € A12006961 FOMENTO 
BENICASIM, S.A.

FACTURA Nº 33212435 FOBESA. SERVICIO 
RECOGIDA RESIDUOS SOLIDOS URBANOS 

Y LIMPIEZA VIARIA MES DE JULIO
Multiaplicación

F/2024/2935 33212604 31/10/24 46.563,83 € A12006961 FOMENTO 
BENICASIM, S.A.

FACTURA Nº 33212604 FOBESA. SERV 
RECOGIDA RESIDUOS SOLIDOS URBANOS 

Y LIMPIEZA VIARIA MES DE OCTUBRE
Multiaplicación
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En el ejercicio de las facultades conferidas a esta Alcaldía, por el artículo 21 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Haciendas Locales, se hacen las siguientes 
consideraciones:

 Respecto a las facturas emitidas por ABS INFORMATICA, S.L. y AYTOS 
SOLUCIONES INFORMATICAS, S.L.U., a pesar de que el informe del 
responsable técnico de los contratos no se pronuncia sobre la conformidad o 
no del servicio prestado, es notorio que si se ha realizado tanto el suministro de 
las herramientas informáticas como el servicio de atención al cliente posterior 
ya que engloban la mayoría de los programas informáticos utilizados por este 
Ayuntamiento para su funcionamiento diario.

 Respecto a las facturas emitidas por ANTONIO CANDELA LOZANO y 
FEDERACION DE SAN BARTOLOME Y SAN SEBASTIAN DE JIJONA, 
aunque no se ha cumplido con lo dispuesto en las Bases de Ejecución del 
Presupuesto para el 2024 en cuanto a la obligación de realizar la Autorización y 
Disposición del Gasto a favor del proveedor, es considerado Contrato Menor a 
efectos de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
(LCSP) y se cumple con lo dispuesto en el art. 118.2 en cuanto a la emisión del 
informe del órgano de contratación justificando de manera motivada la 
necesidad del contrato y que no se está alterando su objeto con el fin de evitar 
la aplicación de los umbrales descritos en el art. 118.1, asimismo existe la 
conformidad de dicho órgano de contratación con la prestación del servicio o 
del suministro en cuestión.

 Respecto a las facturas emitidas por FOMENTO BENICASIM, S.A., a pesar de 
no cumplir con el art. 29.4 de la LCSP, el incremento de las mensualidades 
está justificado por la empresa concesionaria y tiene el visto bueno del técnico 
municipal responsable de dicho contrato.

A fin de evitar el enriquecimiento injusto de la administración, esta Alcaldía adopta el 
siguiente 

ACUERDO:

Primero.- El levantamiento del citado reparo para proceder al reconocimiento del 
gasto realizado. 

Segundo.-  Dar traslado del acuerdo al plenario y a la Intervención municipal para los 
efectos oportunos.

La Corporación queda enterada.
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SÉPTIMO.- INTERVENCIÓN MUNICIPAL.- DACIÓN DE CUENTA DE LA 
RESOLUCIÓN NÚM. 2025/10, DE 9 DE ENERO, POR LA QUE SE APRUEBA LA 
PRÓRROGA DEL PRESUPUESTO GENERAL 2024 PARA EL EJERCICIO 2025. 
(EXP.2024/1608).

La Sra. Alcaldesa-Presidenta, otorga la palabra a D. Ricardo Mira García (PSOE), 
Concejal-Delegado en materia de Hacienda, Administración Financiera y Tributaria, 
que da cuenta de la Resolución nº. 2025/10, de fecha 09 de enero, la cual se 
transcribe a continuación:

<<Visto el informe de la Intervención Municipal sobre la prórroga del Presupuesto 
General 2024 para el ejercicio 2025, que alude a la necesidad de proceder a la 
aprobación de la prórroga automática del Presupuesto Municipal de 2024 en el 
ejercicio 2025, ya que en tanto no se apruebe el Presupuesto del ejercicio 
correspondiente rige el último presupuesto que estuvo en vigor.

Visto el informe de Intervención emitido en fecha 08 de enero de 2025 sobre el cálculo 
de la estabilidad presupuestaria y la sostenibilidad financiera en la aprobación del 
presupuesto prorrogado para el ejercicio 2025.

Considerando que en ningún caso tendrán singularmente la consideración de 
prorrogables las modificaciones de crédito ni los créditos destinados a servicios o 
programas que deban concluir en el ejercicio anterior o estén financiados con crédito u 
otros ingresos específicos o afectados que, exclusivamente, fueran a percibirse en 
dicho ejercicio, y que dichas circunstancias no se predican respecto de los créditos 
iniciales del estado de gastos.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 112.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, por la 
que se aprueba la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, en el artículo 
169.6 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en el artículo 21.2 
del Real Decreto 500/90, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales en materia de 
presupuestos.

RESUELVO:

Primero: Aprobar la prórroga para el ejercicio 2025 del Presupuesto inicial del 
ejercicio 2024 de este Ayuntamiento, con fecha efecto 1 de enero de 2025.

El contenido del Presupuesto prorrogado para el año 2025 será, por tanto, los créditos 
iniciales del Presupuesto en vigor, siendo el Presupuesto de ingresos prorrogado de 
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10.722.000,00 € y el Presupuesto de gastos prorrogado de 10.722.000,00 €, de 
acuerdo con el siguiente detalle por capítulos:

CAPÍTULO INGRESOS GASTOS
Capítulo 1 4.232.000,00 € 5.380.848,10 € 
Capítulo 2          307.000,00 €   4.200.051,90 € 
Capítulo 3       943.000,00 €            43.500,00 € 
Capítulo 4    2.796.000,00 €       893.600,00 € 
Capítulo 5    2.436.000,00 €                         0,00 € 
Capítulo 6                        0,00 €  30.000,00 € 
Capítulo 7          0,00 €          30.000,00 € 
Capítulo 8            8.000,00 €         24.000,00 € 
Capítulo 9                         0,00 €          120.000,00 € 
Totales 10.722.000,00 € 10.722.000,00 € 

Segundo: Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno en la próxima sesión que se 
celebre.>>

La Corporación queda enterada.

OCTAVO.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

La Sra. Alcaldesa-Presidenta, cede la palabra a D. Eduardo Ferrer Arques, del Grupo 
Municipal Jijona Nos Une, quien formula las siguientes:

1. Respecto al Centro de Día, ¿se van a modificar las anualidades?

D. Ricardo Mira García (PSOE), Concejal-Delegado en materia de Contratación, 
responde que primero tenemos que esperar la contestación pertinente. Sin embargo, 
la idea es que en el Pleno de octubre o noviembre, el Ayuntamiento solicite la prórroga 
y seguidamente ajustar las anualidades al Proyecto y a los plazos de licitación. 

2. Dado que ya tenemos un proyecto de las pistas de pádel, ¿se supone que 
durante este año se va a llevar a término dicha obra?

D. Marcos Ros Planelles (Grupo Municipal Més Xixona-AM), Concejal-Delegado en 
materia de Deportes, responde que la idea es que se haga este año. 

3. Sobre la apertura del bar del polideportivo ¿hay alguna novedad? 
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D. Ricardo Mira García (PSOE), Concejal-Delegado en materia de Contratación, 
responde que se ha efectuado una reunión sobre materia contractual, en la que se ha 
acordado que una de las prioridades sea este tipo de licitaciones para poder llegar a 
tiempo.

4. Es sabido que, tanto las señales de tráfico, como los carteles de entrada 
al pueblo, están desgastados por el paso del tiempo ¿está previsto su 
arreglo?

D. Bart Leo Josep Bus (PSOE), Concejal-Delegado en materia de Turismo, responde 
que se ha pedido presupuesto para su renovación durante este año. 

5. ¿Está prevista la colocación de una red para la pista de futbito del skate?

D. Marcos Ros Planelles (Grupo Municipal Més Xixona-AM), Concejal-Delegado en 
materia de Deportes, responde que se han cambiado todas la redes.

6. ¿Se podría estudiar la posibilidad de colocar una cubierta en la pista de 
futbito del polideportivo para evitar suspender los partidos cuando 
llueva? 

D. Marcos Ros Planelles (Grupo Municipal Més Xixona-AM), Concejal-Delegado en 
materia de Deportes, responde que es una posibilidad, sin embargo es un proyecto 
costoso económicamente. 

7. A colación de la inactividad por parte de este Ayuntamiento ante la 
situación del edificio de la Jijonenca, ¿este Consistorio tampoco tiene 
intención de actuar ante la situación de ruina del edificio sito al lado de lo 
que era antes el Barbarat?

Dª. María Teresa Carbonell Bernabeu (PSOE), Concejal-Delegada en materia de 
Urbanismo y Vivienda, responde que en ese edificio han sido los mismos propietarios 
quienes han presentado la documentación para su derribo. 

Seguidamente, la Sra. Alcaldesa-Presidenta, otorga la palabra a D. Lucas Sirvent 
García, del Grupo Municipal Compromís per Xixona, quien formula las siguientes:

1. Sobre la Feria de Navidad de 2024:

1.1. Los feriantes nos avisaron de problemas con los cuadros eléctricos 
en las casetas que hacía que se les fuera la luz, ¿habría que aumentar 
la potencia?
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La Sra. Alcaldesa-Presidenta, responde que es la primera noticia que tiene. Habrá que 
ver si el problema es de la instalación de las casetas o de la instalación eléctrica de la 
cual se encarga el Ayuntamiento. De todas formas, se formulan encuestas a los 
participantes para ver este tipo de cuestiones. 

1.2. ¿Los villancicos durante los días de feria, quién los elige? En muchos 
momentos resultan excesivos, no tienen nada de navideño y, sobre 
todo, están a un volumen desproporcionado.

La Sra. Alcaldesa-Presidenta, responde que hay una persona que se encarga del 
sonido. En todo caso, se pide que sean variados y se escuchan las propuestas. Sobre 
el volumen, se ha mejorado el sonido en la avenida para mejorarlo. 

1.3. ¿Es preciso que las casetas estén montadas una semana antes de la 
feria sin ningún uso y que esté la plaza cortada durante tres semanas?

La Sra. Alcaldesa-Presidenta, responde que hasta que no están todas las casetas 
montadas no se puede hacer la instalación eléctrica y la feria cada vez es más grande. 
Además, los feriantes también nos piden más tiempo para poder decorarlas, traer las 
mercancías, etc.  

1.4. ¿Qué utilidad tiene la figura del “Embajador/a” de la feria?

La Sra. Alcaldesa-Presidenta, responde que es un papel promocional y que lo 
representa una persona que tenga relevancia social y mediática. Se trata de 
promocionar la feria lo máximo posible.    

2. Respecto a unas ayudas para municipios inferiores a 20.000 habitantes 
para mejorar el abastecimiento de agua y reducir las pérdidas, 
financiadas al 100% por los fondos Next Generation, que se publicó el 22 
de octubre de 2024 en el DOGV. ¿Se pidieron finalmente?

D. Ricardo Mira García (PSOE), Concejal-Delegado en materia de Subvenciones, 
contesta que todavía no se ha recibido el estudio que se pidió a Hidraqua para solicitar 
esa subvención. Dado que ésta no tiene fecha límite para su solicitud, una vez 
tengamos ese estudio, solicitaremos la misma.

3. Respecto a las ayudas para la promoción del valenciano en el ámbito 
local, convocadas por la Consellería de Educación y Cultura, el plazo para 
su solicitud acaba en fecha 24 de enero ¿no se van a solicitar?

D. Marcos Ros Planelles (Grupo Municipal Més Xixona-AM), Concejal-Delegado en 
materia de Normalización Lingüística, responde que esas ayudas se solicitan todos los 
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años y, normalmente, se gastan para la agenda que regala el Ayuntamiento y está 
solicitada.

4. Respecto al contenedor marrón de la parte de arriba de la calle Marcel 
Mira (en frente de lo que era el Barbarat), cuando los operarios lo vacían, 
lo dejan mal colocado imposibilitando su acceso, lo que hace que los 
vecinos dejen las bolsas encima del mismo. Rogamos que se estudie este 
tipo de infortunios, dado que, entre otras cosas, se impide la separación 
del orgánico, dando como resultado malas estadísticas.

D. Marcos Ros Planelles (Grupo Municipal Més Xixona-AM), Concejal-Delegado en 
materia de Recogida, Gestión y Tratamiento de Residuos, responde que cada vez que 
ha ocurrido esto, se intenta poner solución. 

5. Sobre el estudio de viabilidad promovido por la Diputación y una entidad 
de Alcoy, que se presentó el pasado 03 de enero de 2025, una de las 
alternativas reflejadas en el estudio era que esa línea pasase por Xixona. 
¿Cuál es la posición del equipo de gobierno al respecto?

La Sra. Alcaldesa-Presidenta, responde que nos habría gustado tener noticias de ese 
estudio antes su presentación, pero que, en todo caso, nos gustaría que pudiésemos 
tener más medios de comunicación.

A tal efecto, D. Lucas Sirvent García, Portavoz del Grupo Municipal Compromís per 
Xixona, ruega que el equipo de gobierno se interese por el asunto, ya que sería 
un proyecto importante para el municipio.  

6. De los veintisiete expedientes de contratación que se han hecho en un 
mes, ¿cuántos se han acabado a 31 de diciembre?

D. Ricardo Mira García (PSOE), Concejal-Delegado en materia de Contratación, 
responde que cree que todos. Finaliza su intervención dando las gracias y la 
enhorabuena a la nueva Técnica de Contratación, dado que su <<debut>> ha sido 
espectacular y ha hecho un gran trabajo. 

A concordancia de ello, D. Lucas Sirvent García, Portavoz del Grupo Municipal 
Compromís per Xixona, ruega que se trabaje todo el año a este ritmo y se suman a 
la enhorabuena al personal Técnico.

7. Respecto al programa de radio “LA VENTANA”, de la cadena Ser, además 
del pago de 14.800€ más IVA, ¿se hizo algún otro? 
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La Sra. Alcaldesa-Presidenta, responde que ese programa fue una colaboración entre 
Turrones 1880 y el Ayuntamiento de Xixona. 

8. Por parte de los vecinos del Carreret y otras calles que lindan con las 
vertientes del Castillo, se nos traslada que tienen al cactus invasor 
invadiendo sus casas, ¿está previsto actuar?

La Sra. Alcaldesa-Presidenta, responde que las actuaciones todavía no han acabado, 
si bien, hay zonas de difícil acceso. En todo caso, este año se va a seguir con el 
tratamiento de manera periódica. 

9. Como ruego, se podría enviar un calendario a cada heladería Jijonenca 
que hay por todo el país.

D. Bart Leo Joseph Bus (PSOE), Concejal-Delegado en materia de Turismo, responde 
que desde la Oficina de Turismo se pidió la impresión de dos mil novecientos 
calendarios por un precio de 10.670 €. Posteriormente, se pidió otra impresión más por 
importe de 2.300 €. De los últimos mil, hemos decidido enviar a los Embajadores 
Heladeros paquetes de calendarios para que puedan repartir ellos también. 

10. La senda ecológica del Pou de la Neu, objeto de visita por gran afluencia 
de viandantes, sigue en un estado lamentable, ¿está previsto hacer algo 
con ella?

D. Cristian Sirvent Carbonell (PSOE), Concejal-Delegado en materia de Medio 
Ambiente, responde que se ha solicitado presupuesto al respecto, con intención de 
que exista una doble señalización. 

11. Respecto del último adjudicatario del Hotel del Pou de la Neu, dejó 
bastantes desperfectos, ¿vamos a reclamar la garantía antes de los 
cuatro años que tenemos para ello? 

D. Bart Leo Joseph Bus (PSOE), Concejal-Delegado en materia de Turismo, responde 
que esta es una cuestión competencia de otros servicios del Ayuntamiento.

12. En cuanto al “Punto Limpio” de Sant Antoni, la adjudicataria tenía dos 
semanas para su cumplimiento desde el 15 de diciembre de 2024, ¿qué ha 
pasado?

D. Marcos Ros Planelles (Grupo Municipal Més Xixona-AM), Concejal-Delegado de 
Recogida, Gestión y Tratamiento de Residuos, responde que las Navidades y el 
retraso en la llegada de los materiales lo han demorado. 
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13. Sobre la existencia de un colchón en medio de un camino público desde 
principios de diciembre, ¿qué se va a hacer al respecto?

D. Marcos Ros Planelles (Grupo Municipal Més Xixona-AM), Concejal-Delegado de 
Recogida, Gestión y Tratamiento de Residuos, responde que lo tienen que recoger los 
trabajadores del Ayuntamiento.

D. Cristian Sirvent Carbonell (PSOE), Concejal-Delegado en materia de Medio 
Ambiente, añade que Medioambiente no tiene personal, por lo que se tiene que hacer 
cuando la brigada puede.

14. Se ruega que este año se actúe de otra manera respecto de los jabalíes y 
cabras, dado que en otros municipios se utilizan jaulas que están 
teniendo mucho éxito.

D. Cristian Sirvent Carbonell (PSOE), Concejal-Delegado en materia de Medio 
Ambiente, solicita que le remita la información al respecto.

15. Se ruega que se apruebe el catálogo de árboles monumentales.

D. Cristian Sirvent Carbonell (PSOE), Concejal-Delegado en materia de Medio 
Ambiente, responde que la Ordenanza se aprobará, pero previamente tendrá que ser 
objeto de estudio y que lo que se apruebe sea viable.

16. Respecto al Centro de Día, nos preocupa su futuro, ya que si nos retiran 
finalmente la delegación de competencias, ¿qué pasará con los gastos 
que ya hemos asumido para su construcción? 

La Sra. Alcaldesa-Presidenta, responde que el centro de día tiene que hacerse y que 
espera tener el apoyo de todos.

A tal efecto, el D. Víctor Manuel Masiá Álvarez (Portavoz del Grupo Popular), añade  
que su grupo apoyará el proyecto. 

Finalmente, la Sra. Alcaldesa-Presidenta, cede la palabra a D. Víctor Manuel Masiá 
Alvarez, Portavoz del grupo Popular, quien formula las siguientes

1. ¿Se va a hacer algo con la procesionaria? 

La Sra. Alcaldesa-Presidenta, responde como responsable del Área de Parques y 
Jardines, que todos los años se actúa contra todo tipo de plagas. 
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2. En el Pleno de noviembre se habló del asfaltado de dos caminos 
(Montnegre y Pineta) y, por otro lado, se comentó que se había concedido 
una subvención para arreglar el camino que une el puerto de Tibi con el 
de la Carrasqueta. ¿Cómo se encuentran estos proyectos a día de hoy? 

D. Ricardo Mira García (PSOE), Concejal-Delegado de Contratación y Subvenciones, 
responde que alcanza desde la entrada de La Carrasqueta hasta la subida al Pou. Nos 
dieron la subvención y estamos redactando el proyecto, dado que tenemos hasta el 
día 31 de enero para enviar el mismo, que lo validen y que nos la concedan 
definitivamente para empezar la obra.

De los otros dos caminos, en uno perdimos la subvención (camino de Nutxes) y el de 
Pineta no se pudo llegar a contratar para poder acabarlo a 31 de diciembre, por lo que 
son los compromisos que ahora hay que finalizar. 

3. En cuanto a la posibilidad de hacer un gimnasio municipal, que se habló 
en el pleno anterior, ¿hay algún avance sobre este proyecto? Y, por otro 
lado, respecto a la gimnasia que realizan las personas mayores en el 
polideportivo por las mañanas, hay ocasiones en las que el tiempo no 
permite efectuarla, ¿existe la posibilidad de establecer un sitio alternativo 
en el que puedan ejercer la gimnasia en días de lluvia?

D. Marcos Ros Planelles (Grupo Municipal Més Xixona-AM), Concejal-Delegado en 
materia de Deportes, responde que respecto al gimnasio municipal pidieron 
presupuestos. Y, en cuanto a la posibilidad de establecer un sitio alternativo para la 
gimnasia de las personas mayores, los lugares cubiertos disponibles son las 
instalaciones de los colegios y por las mañanas están ocupados.

4. En cuanto al campo de fútbol y los asientos, ¿no se podría haber hecho 
una pequeña adaptación antes de instalarlos?

D. Marcos Ros Planelles (Grupo Municipal Més Xixona-AM), Concejal-Delegado en 
materia de Deportes, contesta que los técnicos dijeron que no había problema para su 
instalación, sin embargo, en caso que se trate de un problema generalizado 
actuaremos en consecuencia. 

5. En cuanto a la ermita del raval, ha habido un desprendimiento de yeso 
¿hay alguna actuación prevista?

Dª María Teresa Carbonell Bernabeu (PSOE), como concejalía-delegada, responde, 
que el año pasado se llevaron a cabo las obras de rehabilitación de la ermita, pero en 
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la zona de abajo no se actuó. Ahí había un belén y se produjo un desprendimiento, 
pero de pintura plástica, sin peligro. Sin embargo, lo que queremos hacer es 
adecuarlo.

6. Sobre el conductor del autobús, cuando está de vacaciones o de baja, 
como solo hay una persona que pueda efectuar dicha tarea, ¿qué 
podemos hacer para sustituirle?

D.ª María Teresa Carbonell Bernabeu, Concejal-Delegada en materia de Transporte 
Público, responde que se ofreció que buscaran a un conductor y el Ayuntamiento les 
dejaba el autobús, o bien mediante el autobús urbano. 

7. La Unión Musical de Xixona, tras enviar en fecha 11 de Noviembre de 
2024, por registro de entrada una solicitud para pedir que se les dote de 
un lugar que reúna las características necesarias para impartir clases de 
música y poder arrancar con la escuela, no se ha dado respuesta. ¿Cuál 
ha sido el motivo? Ya que, aunque la Unión Musical tiene un gran local, 
no tiene entrada para minusválidos y no pueden formalizar la escuela.

D.ª Ainhoa López Narbón (PSOE), Concejal-Delegada en materia de Cultura, 
responde que ya habló con la Unión Musical de Xixona el año pasado y que a 
principios de año siempre se reúne con todas las asociaciones, teniendo previsto 
hablar de este tema presencialmente. 

Respecto al proyecto, tras hablar con la Sra. Arquitecta Municipal, se nos comunicó 
como forma más viable y sencilla la colocación de un montacargas, teniendo previsto 
trasladarles esta propuesta.

En todo caso, el contacto con la Unión Musical de Xixona es continuo y nos trasladan 
que el apoyo por parte del Ayuntamiento es muy grande. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, la Presidencia cierra la sesión siendo las 
veintidós horas y ocho minutos del mismo día de su comienzo, de todo lo cual, como 
Secretaria, doy fe, con el visto buena de la Sra. Presidenta, en prueba de conformidad. 

             
               Vº B
 La Alcaldesa Presidenta La Secretaria General

 Dª. Isabel López Galera       Dª. Arancha Cervera Rodrigo
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